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RESOLUCION  18  DEL   2004 
“Por medio de la cual se modifica el Artículo 1° de la Resolución 23 del 2003” 

   
 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y en especial las conferidas por el 

parágrafo del Artículo 22° del Acuerdo 001 de 2000, y 
 

C O N S I D E R A N D O :  
 

Que la Universidad de Sucre tiene establecido descuento en el valor de la matrícula para 
aquellos estudiantes que tengan hermanos matriculados en la institución; 

 

Que el mencionado descuento no está cobijando a cada uno de los hermanos sino aquel 
o aquellos que se matriculen con posterioridad a uno de ellos; 

 

Que se hace necesario hacer extensivo el beneficio a cada uno de los hermanos; 
 

 
R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º. Modifíquese el Artículo 1° de la Resolución 23 del 2003, el 
cual quedará así:  
 

“Cuando dos o más estudiantes de la Universidad, tengan el parentesco 
familiar de hermanos, cada uno de ellos solo cancelará el cincuenta por 
ciento (50%) del valor de los derechos de matrícula ” 

 
ARTICULO 2º. Los interesados en obtener el descuento deben dirigirse al 
Centro de Admisiones Registro y Control Académico para que verifique el parentesco 
y proceda a autorizar el descuento. 

 
ARTICULO 3º.  El primero de los hermanos en matricularse deberá suscribir un 
pagaré por el porcentaje descontado, el cual le será devuelto una vez se verifique que 
se haya matriculado el otro u otros hermanos. 

 
ARTICULO 4º. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los quince (15) días del mes de junio del 2004. 
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